
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00462-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de los interesados, el oficio procedente de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ, en cumplimiento a la medida 
cautelar decretada por el Juzgado, para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(2) 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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